
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 050013110-007-2021-00307 

Referencia: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Se requiere nuevamente a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a dar 
cumplimiento a lo requerido por el despacho mediante proveído del 5 de abril de 2022, en el 
sentido de notificar al abogado en amparo de pobreza. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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